
elevar o reducir los parámetros, criterios o porcentajes en ellos 
establecidos, ni afectar a los beneficios, ayudas y programas 
que provengan a través de la Administración Central del Es
tado, con la salvedad de lo dispuesto en el artículo segundo, dos.

DISPOSICION FINAL

Lo establecido en la presente Ley se entiende sin perjuicio de 
lo previsto en la legislación urbanística y en la de espacios na
turales protegidos, en cuanto sean aplicables.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a treinta de junio de mil 

novecientos ochenta y dos.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

17237 LEY 26/1982, de 30 de junio, por la que se mo
difica el artículo 36 del Código de Comercio.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA,

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

Artículo primero.

 Se modifica el artículo treinta y seis del Código de Comercio, 
que en lo sucesivo quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo treinta y seis.

Los comerciantes presentarán los libros que obligatoriamente 
deben llevar, encuadernados y foliados, a los órganos de la 
Justicia Municipal del lugar donde tuvieren su establecimiento 
mercantil, para que antes de su utilización pongan en el pri
mer folio de cada uno diligencia firmada de los que tuviere 
el libro. Se estampará, además, en todas las hojas de cada libro 
el sello del Juzgado que lo autorice.

Será válida, sin embargo, la realización de asientos y anota
ciones por cualquier procedimiento idóneo sobre hojas que des
pués habrán de ser encuadernadas correlativamente para for
mar los libros obligatorios, los cuales serán legalizados antes 
de que trancurran los cuatro meses siguientes a la fecha del 
cierre del ejercicio o, en el caso del libro de inventarios y balan
ces, de que transcurra igual plazo a partir de cada una de las 
transcripciones que ordena el artículo treinta y siete.

El comerciante podrá solicitar que estas legalizaciones reali
zadas por los órganos de Justicia Municipal tengan lugar en su 
propio establecimiento.

La formación de libros y la legalización a que se refieren los 
párrafos anteriores se efectuará en la forma y con las garan
tías que reglamentariamente se determinen, siendo preceptiva 
en todo caso la numeración sucesiva de los libros.»

DISPOSICION FINAL

La presente Ley será de aplicación a ios ejercicios iniciados 
a partir del uno de enero de mil novecientos ochenta y dos.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela. Madrid, a treinta de junio de mil 
novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

17238 LEY 27/1982, de 30 de junio, sobre creación de la 
Universidad Castellano-Manchega.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA,

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 

sancionar la siguiente Ley:

Artículo primero

Se crea la Universidad Castellano-Manchega.
El Gobierno, en el plazo de un mes a partir de la publica

ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Ley, 
aprobará la distribución de los Centros y de sus Secciones de
legadas, en su caso.

Artículo segundo

Los Colegios Universitarios y las Escuelas Universitarias 
actualmente existentes en as provincias de Albacete, Cuenca, 
Ciudad Real, Toledo y Guadalajara quedarán integrados en la 
Universidad Castellano-Manchega.

Artículo tercero

La implantación de las enseñanzas correspondientes a las 
Facultades y Escuelas Universitarias se realizará progresiva
mente de los cursos inferiores a los superiores a medida que 
se establezcan las dotaciones presupuestarias y se habiliten las 
instalaciones materiales precisas.

Dicha implantación progresiva afectará a los diversos ciclos 
de enseñanza.

Conforme vaya teniendo lugar dicha implantación, se extin
guirán los estudios correspondientes actualmente impartidos en 
los Colegios Universitarios existentes en las provincias donde 
se ubiquen las nuevas Facultades.

Artículo cuarto

Los Catedráticos, los Profesores agregados y los Profesores 
adjuntos que hubieran obtenido plaza en los Centros que se in
tegren en la nueva Universidad formarán parte de la plantilla 
de la misma.

El personal no docente de las Universidades de Alcalá de 
Henares, Madrid Autónoma, y Madrid Complutense, Madrid Po
litécnica y Murcia, adscritos a los Centros que se integren en la 
nueva Universidad Castellano-Manchega, continuarán presen
tando sus servicios en los mismos, hasta tanto sean creadas 
las correspondientes plantillas y asignados los oportunos cré
ditos de personal, en cuyo momento podrán optar por su in
corporación definitiva a la nueva Universidad, con la antigüe
dad que tuvieran reconocida, o reintegrarse a los servicios de 
las Universidades de origen.

Igualmente, previo el cumplimiento de los requisitos legales, 
serán adscritos a la nueva Universidad todos los bienes, terre
nos, edificios y material inventariable de los Centros que, situa
dos en el ámbito de su distrito, sean actualmente propiedad de 
las Universidades de que aquéllos dependan.

 Artículo quinto

Uno. Hasta tanto no sean designados, con las formalidades 
establecidas en la legislación vigente, los órganos de gobierno 
de la nueva Universidad, se crea una Comisión gestora, cuya 
composición se determinará reglamentariamente, que iniciará los 
trámites necesarios para el desarrollo de las actividades de di
cha Universidad, con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley.

Dos. El Presidente, que habrá de ser Catedrático de Univer
sidad, será nombrado por el Ministerio de Educación y Ciencia.

DISPOSICION ADICIONAL

Entre la Universidad Castellano-Manchega y la de Alcalá 
de Henares se articularán sistemas de colaboración que posibilite 
el establecimiento en la ciudad de Guadalajara de Centros de
pendientes de esta última Universidad.

DISPOSICION TRANSITORIA

Uno Hasta tanto se desarrolle el artículo veintisiete punto 
diez de la Constitución, y como mínimo durante un plazo de 
cinco años, los alumnos procedentes de la región Castellano- 
Mancheca podrán acceder y cursar sus estudios en una Univer
sidad distinta de la que se crea por esta Ley, en la forma que 
reglamentariamente se determine y, en todo caso, por razones 
de proximidad geográfica del lugar de residencia.

Dos. Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dictarán 
las normas precisas para asegurar el funcionamiento de los 
Centros o que se refiere el artículo segundo de la presente Ley, 
hasta tanto comiencen a cumplirse las previsiones establecidas 
en el artículo tercero.

DISPOSICIONES FINALES

Primera —Quedan autorizados el Gobierno y ios Ministros 
de Hacienda y Educación y Ciencia para dictar en el ámbito de 
sus compentecias las disposiciones precisas para el desarrollo 
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley.

Segunda.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los 
créditos necesarios para la dotación y funcionamiento de los 
Centros a crear.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a treinta de junio de mil 

novecientos ochenta y dos.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO


